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Atendiendo  la  documental  adosada  al  expediente  (Pdf.  35  C.P.),  reconózcase
personería para actuar a la abogada Gloria Judith Santana Rodríguez como
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos del mandato que le
fue  conferido,  advirtiéndole  que  en  lo  sucesivo  deberá  actuar  desde  la
dirección   electrónica   inscrita   en   el   Sistema   de   Información   del
Registro Nacional de Abogados (Par. 2 art. 103, Inc. 3 art. 122 CGP y art. 20
Acuerdo PCSJA-11632 de 2020).

Por  otra  parte,  y  a  pesar  que  el  informe  de  renuncia  al  mandado  de  la
abogada Kelly Johanna Almeyda Quintero no cumple con las disposiciones
legales para tal fin, el mismo se tiene como revocado tácitamente, debido al
poder reconocido en el párrafo anterior.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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